
Municipalidad Distrital
CERHO COLOBADO

"('u na t{e[.li[[d r''
VISTOSI

RESOLUCIÓÑ DE GERENCIA MUNIE]PAL.N'$g:4254U:IúS99

Ceno Colorado, 21 ah I d6 2025

Con Acta de Instalación y Elaboracón de Bass! del Com¡té de selecc¡ón de Adiudicación Simpljlicada N.17-2025-MDCC cuyo obieto de
la cont"atación de seniic¡o de Consultorla de supervisión par¿ la obB lveFramienb del servicio educafvo de¡ N¡vel Inicial de la LE. Esperanza Divina
en el distrilo de Cerc Colorado - provincia de Arequipa¡epadamenlo de Ar€quipa con CUI N'2546838, et InfoÍne N"01,AS N"17-2025-[¡DCC/CS
suscrilo por el comité, y;

CONSIDEMNDO:

oue, eladículo 194 de la Constltución Politica del Penl de 1993 prescribs que las municipalidades prcvinciales y distritales son órganos de
gobiemo local que gozan de aubnomía politic€, económ¡c¿ y adminishativa en los asuntos de su comoeFncia:_ll^

Enc:"1 
-- ^ ^o^91"]^.I1rL" 

49 del Reglamento de la Ley N'30225 Leyde confataciones delEsbdo, modificado por D.s, 3z-2019-EF, 0.s. 68-2020-
,., ^ ^a 2 Ef y D S 250-2020'EF, deteí¡ina el contenido minimo de las base6 de procedimientG de s€lección por Llcitación públic€, Conculso prlblim,
' gFqC0¡ >' AdNdicación Simplilic€da y Subasb Inversa Etectonica;

% 
",, 

,*d . . . Oue, basado en el plncipio de confanza, este despacho, no tiene como exigenc¡a verificar las funciones de los func¡onanos, en et extremo- oel conrcrlldo de los ¡nlomes citados, o determinar s¡ han cumplido o no en lorma conecta, técnica y cabal, hles funciones, lo que podrla baer como
cons€cuencia quo no qusdaía lugar para cumplirsus propias labores de cada ároa, más aún que h¡ funciones d€ 106 funci;narios son profesionales
de atta especialidad e idón€os;

Que, por el princ¡p¡o 
_de 

libeíad de concunencia, p€visla en el literal a) del artículo 2 de h Ley N'30225 Ley de Contsatacion€s del Estado
'Las Enlidades promueven el l¡bre acc€so y participación de proveedor€s en bs iocesoa de contratación que reatbeÁ, oeoienoo evirarse exigencjas
y formalidades costosas e innecesarias se encuenha proh¡bida la adopción de práclicas que limiten o afecten la l¡bre concunencia de Droveedores'l

QUE' co¡ Acls de Insta¡aclÓn y Elaboración ds Bases de¡Comité de seleccón Adjudic¿c¡ón Simplilicada N'17,202S-[¡DCC cuyo objeto de la
conüalack n de servicio de consultoria de superr,i is¡ón para la obra ireFrdmiento delseryicio educatjú det Nivsl lniciatde ta LE. Esierania oirina
en el distdto d6 Cero cotorado-- provincia d6 Arcquipa¡epartamento de Arcqu¡pa con CUI N"2S,46838; a ln Oá lue sea etevaoo et funcionario
compete¡le paE su aprobación fnal y con ello convocar el prcced¡ml€nb de selecc¡ón:

Que, cuenta con el inlome N'01-AS N"17-2025-MDCC/SC suscrito por el comité, eleva e¡ orig¡nal de las Bases Admin¡stntivas del
Prcced¡mienb de selec¿ión Adjud¡cación simplificada N"17-2025-[rocc cuyo objetode la contrabcjo¡ d; servicio d€ consunoda de sup€rvis6n
para la obra Meiommrenb delseryic¡o educatjvo del N¡vel Inicial de Ia l,E. Esper¿nza Divina en eldistito de ceno coloEdo - prov¡ncia deArequ¡pa-
depadamenlo de ArEuipa con CUI N"25¡6838, conforme a las disposiciones contenkjas en ta LE N'30225, Ley de Contmh;iones d€l Esbdó i su
Reglamento;

Que' en mefito al numeral 14 del adículo pdmefo del Decfeto de Alc¿ldia N'004-2024-Ntocc del 06 de maEo de 2024, et litutar d€l ptiego
del€ga al Gerente l¡u0icipal la atribución de'Aprcbar bases de hdo tipo o modalidad de procedimiento de seleccon G onó-oao a ¡a Ley N"3o225,
su regtam8nh u olftN normas de conhahcón pública estatal";

Qu€ gstando a las considerdciones expuestas y a las laculbdes legales cihdas, en consecuencia y basado en loÍna exclusiva en los
infomes lécnicos y ¡egalss exisientes en elpresente c€soa

SE RESUELVEI

ARTICULo PR IMERo - APRoBAR las Ba$es Adminbtrativas del Procedimjento d€ Adjudic€c¡ón Simpt¡ficada N " i 7-2025-MDcc cuyo objeb
de la contrahción de sen/icio de consultoria de superyisión para h obra Mejoram¡ento dels;rvicio educ¿tjio delNivel Iniciat de ta LE. Esperanzr
Divina en el dhtilo de cero color¿do - provincia de Acquipa¡epartamenb de Arequipa con cul N.2546g3,8, conbme a tas disposiciones
contenidas en la Ley N"30225, Ley de ConÍataciones det Estado y sú Regtamonto.

ARTICUL0 SEGUND,O 
-- 

DlSPOl¡ER que las bas€s deben cumplir un estricto apego tas dlsposiciones de ta Ley N"30225 y su Regjamenlo,
garantjzado la l¡bre concuíencta de.p(6hr€s, una cor€cta c¿l¡licación y de más actos inrri"nro; i én**, qu., t"i i. ,"uaion rutr.,.., se *"r.
alguna vllneración y/o incumplimiento a talas disposrtivos, se establece que elúnico responsable es el Comit¿ ¿i Sereccón.

ARTlcuLo TERCERO - DIsPoNER la notilic€ción a las áreas pert¡nenrcs, y su poslenor archivo conforine a ley.

ARIÍCULo CUARTO - ENCARGAR ¿ la Oficina de Tecnologias de la Infomación, la pub¡¡cación de la pfesenle Rssotución en el portal
Institucionalde ¡a página Web de la [¡unicipalidad Distritalde CeÍo CóloBdo.

REG/STRESE, COMUIV¡O UESE Y C(JMPu,SE.

9 Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N'5OO Urb. La Libertad, Cerro Colorado
g Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


